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Sexta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales dé 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91) que desarrollan 
la Ley de Ordenación Marisquera y al Decreto de 23 de julio 
de 1964 sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.—Por el titular de la concesión se justificará el 
abonó de los impuestos que establece la Ley de Reforma del 
Sisteme Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda 
si ésta se molificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1975.—P. D„ el Subsecretario de 

la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

2557 ORDEN de 31 de diciembre de 1975 por la que se 
autoriza la instalación de un parque de cultivo de 
almejas y berberechos en el Bao del Carril, entre 
isla de Cortegada y Carril, distrito marítima de 
Villagarcia.

limos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de don 
Carlos Mollinedo Veloso y don Luis Sánchez Núñez, en solici
tud de concesión para, instalar un parque de cultivo de almejas 
y berberechos en el Bao de Carril, entre isla de Cortegada y 
Carril, distrito marítimo de Villagarcia, con una superficie de 
1.739 'metros cuadrados, que dedicará por partes iguales el 
cultivo de cada especie indicada, con arreglo a los planos que 
corren unidos al expediente número 10.136 de la Dirección gene
ral de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante y oido el Consejo Ordena
dor de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente con
cesión administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.—La concesión se otorga por un período de diez 
años, prorrogables e petición del interesado. El emplazamiento 
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, 
ocupando una superficie de 1.739 metros cuadrados. Las obras 
de instalación podrán dar comienzo e partir de la fecha de 
notificación al interesado de esta Orden ministerial y deberán 
quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.—Por el itular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá 
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto de los propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará 
de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así 
como de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona 
de salvamento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento d,e las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta concesión caducará, previa formación del ex
pediente al efecto, en ios casos previstos en la norma 28 de las 
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Bole
tín Oficial del Estado» número 91) o por incumplimiento de 
alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.—Esta concesión queda sujeta al abono del canon de 
ocupación, establecido por Decreto 2218/1975, de 24 de julio.

Sexta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91) que desarrollan 
la Ley de Ordenación Marisquera y al Decreto de 23 de julio 
de 1964 sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.—Por el titular de la concesión se justificará el abo
no de los impuestos que establece la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 1984, o 1a que proceda 
si ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

2558 ORDEN de 31 de diciembre de 1975 por la que se 
autoriza a don José Abuin García para instalar 
un parque de cultivo de almejas y berberechos 
en el distrito marítimo de Villagarcia.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de don 
José Abuin García en solicitud de concesión para instalar un 
parque de cultivo de almejas y berberechos en el Bao de Carril, 
entre isla de Cortegada y Carril, distrito marítimo de Villa-

garcía, con una superficie de 2.029 metros cuadrados, que de
dicará por partes iguales al cultivo de cada especie indicada, 
con arreglo a los planos que corren unidos al expediente nú
mero 10.134 de la Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante y oido el Consejo Orde
nador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente, 
concesión administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.—La concesión se otorga por un período de diez 
años, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento 
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, 
ocupando una superficie de 2.029 metros cuadrados. Las obras 
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de 
notificación al interesado de esta Orden ministerial y deberán 
quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.—Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá 
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se 
refiere a uso distinto de los propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará 
de dejar expeditas las zonas de servidumbre de paso, así como 
de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de sal
vamento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta concesión caducará, previa formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de las 
aprobadas por Orden ministerial de 21 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» número 91) o por incumplimiento de 
laguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.—Esta concesión queda sujeta al aboco del canon de 
ocupación, establecido por Decreto 2218/1975, de 24 de julio.

Sexta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91) que desarrollan 
la Ley de Ordenación Marisquera y al Decreto de 23 de julio 
de 1984 sobre calidad y salibridad de los moluscos.

Séptima.—Por el titular de la concesión se justificará el 
abono de los impuesos que establece la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda 
si ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario 

de la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima. 

2559 ORDEN de 31 de diciembre de 1975 por la que se 
autoriza a don José Abuin González para instalar 
 un parque de cultivo de almejas y berberechos en 
el distrito marítimo de Villagarcia.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de don 
José Abuin González en solicitud de concesión para instalar un 
parque de cultivo de almejas y berberechos en el Bao de 
Carril, entre isla de Cortegada y Carril, distrito marítimo de 
Villagarcia, con una superficie de 2.689 metros cuadrados, que 
dedicará por partes iguales al cultivo de cada especie indicada, 
con arreglo a los planos que corren unidos al expediente nú
mero 10.135 de la Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la 
Subsecretaría de la Marian Mercante y oido el Consejo Ordena
dor de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente con
cesión administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.—La concesión se. otorga por un período' de diez 
años, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento 
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, 
ocupando una superficie de 2.609 metros cuadrados. Las obras 
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de 
notificación al interesado de esta Orden miniserial y deberán 
quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.—Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá 
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto de los propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; ciudará 
de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así 
como de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de 
salvamento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta concesión caducará, previa formación del. ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de las 
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Bole-
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tín Oficial del Estado» número 91) o por incumplimiento de 
laguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.—Esta concesión queda sujeta al abono del canon de 
ocupación, establecido por Decreto 2218/1975, de 24 de julio. 

Sexta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» números 84 y 91) que desarrollan la 
Ley de Ordenación Marisquera y al Decreto de 23 de julio de 
1984, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.—Por el titular de la concesión se justificará el abo
no de los impuestos que establece la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1984, o la que proceda si 
ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.
Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 

general de Pesca Marítima.

2560 ORDEN de 31 de diciembre de 1975 por la que se 
autoriza la instalación de un parque de cultiva de 
almejas y berberechos en el Bao de Carril, entre 
isla de Cortegada y Carril, distrito marítimo de 
Villagarcia.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de don 
Ventura Vidal Longa en solicitud de concesión para instalar un 
parque de cultivo de almejas y berberechos en el Bao de Carril, 
entre isla de Cortegada y Carril, distrito marítimo de Villa- 
garcía, con una superficie de 400 metros cuadrados, que dedi
cará por partes iguales al cultivo de cada especia indicada, con 
arreglo a los planos que corren unidos al expediente número 
10.137 de la Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante y oido el Consejo Ordena
dor de Transportes Marítimos y Pesca Marítima ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente conce
sión administrativa en las condiciones siguientes:

Primera—La concesión se otorga por un período de diez 
años, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento 
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, 
ocupando una superficie de 400 metros cuadrados. Las obras 
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de 
notificación al interesado de esta Orden ministerial y deberán 
quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.—Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá 
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto de los propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros; no pudiéndose tampoco arrendar; ciudará 
de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así 
como de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de 
salvamento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta concesión caducará, previa formación del ex
pediente al efecto en los caso previstos en la norma 28 de las 
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Bole
tín Oficial del Estado» número 91) o por incumplimiento de al
guna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.—Esta concesión queda sujeta al abono del canon de 
ocupación, establecido por Decreto 2218/1975. de 24 de julio.

Sexta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» números 84 y 91) que desarrollan 
la Ley de Ordenación Marisquera y al Decreto de 23 de julio 
de 1964. sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima —Por el titular de la concesión se justificará al 
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964/ o la que proceda 
si ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario 

de la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

2561 ORDEN de 31 de diciembre de 1975 por la que se 
autoriza el cambio- de dominio de varios viveros 
flotantes de moluscos.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes de cambio de dominio 
instruidos a instancia de los peticionarios que figuran en la 
relación anexe a esta Orden, para llevar a efecto la trans

misión de la concesión administrativa de los viveros flotantes 
de cultivo que se indican en la misma,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, 
y de conformidad con lo señalado en el artículo 9.° del Decre
to de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
número 304), y considerando que en la tramitación de los expe
dientes se han verificado cuantas diligencias proceden en estos 
casos, y que además ha sido acreditada la transmisión de la 
propiedad de los viveros, mediante el oportuno documento de 
compraventa, liquidado del impuesto que grava estas transmi- 
siones, ha tenido a bien acceder a lo solicitado declarando con
cesionarios de los viveros de referencia a los señores que se 
citan en la mencionada relación, en las mismas condiciones que 
las expresamente consignadas en las Ordenes ministeriales de 
concesión, que para cada uno de ellos se indican.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, derechos 
y obligaciones del anterior, así como vienen' obligados a obser
var las disposiciones en vigor sobre este particular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario 

de la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

RELACION QUE SE CITA

Peticionario: Doña Carmen Agulleiro Seglar.
Vivero denominado: «Labra número 1».
Orden ministerial de concesión: 26 de mayo de 1965 («Bole

tín Oficial del Estado» número 147).
Transferencia: El vivero y loS derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: «Conservas Cruz Mar, S. A.».
Peticionario: Doña Carmen Agulleiro Seglar.
Vivero denominado: «Labra número 3».
Transferencia. El vivero y los derechos de concesión.
Orden ministerial de concesión: 26 de mayo de 1965 («Bole

tín Oficial del Estado» número 147).
Nuevo titular de la cocnesión: «Conservas Cruz Mar, S.A.»,
Peticionario: Doña Carmen Agulleiro Seglar.
Vivero denominado: «Labra número 2».
Orden ministerial de concesión: 26 de mayo de 1965 («Bole

tín Oficial del Estado» número 147).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión.- «Conservas Cruz Mar, S. A.».
Peticionario: Doña Carmen Agulleiro Seglar.
Vivero denominado; «Labra número 4».
Orden-ministerial de concesión: 26 de mayo de 1965 («Bole

tín Oficial del Estado» número 147).
Transferencia: El vivero y los. derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: «Conservas Cruz Mar, S. A ».
Peticionario: Don Alfonso Fontán Fontán.
Vivero denominado: «Plutón. número 2».
Orden ministerial de concesión: 2 de junio de 1972 («Boletín 

Oficial del Estado» número 179).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Carballo Jue

guen.
Peticionario: Don Alfonso Fontán Fontán.
Vivero denominado: «Platón número 1».
Orden ministerial de concesión: 21 de junio de 1972 («Boletín 

Oficial del Estado», número 172).
Transferencia: Él vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Carballo Jue

guen.
Peticionario: Don Benito Oubiña Ozores.
Vivero denominado: «Oubiña número 4».
Orden ministerial de concesión: 20 de enero de 1958 («Bole

tín Oficial del Estado» número 28).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Antonio Juncal Portas.
Peticionario: Don Juan Escobar Patiño.
Vivero denominado: «Adela número 1».
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 1964 («Bole

tín Oficial del Estado» número 77).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Doval Pérez.
Peticionario: Don Angel Francisco Fajardo Pérez.
Vivero denominado: «Pacofa número 1».
Orden ministerial de concesión: 15 de julio de 1972 («Boletín 

Oficial del Estado» número 209).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Pilar Cores Rivas.
Peticionario:  Don Francisco González Sanisidro.
Vivero denominado: «Carmen I».
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 1964 («Bole

tín Oficial del Estado» número 77).


